
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2014-00188 
PROCESO: SUCESIÓN DE MARCO AURELIO PAJARITO AVENDAÑO 
PROCEDENTE DEL JUZGADO 19 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
CUADERNO No.1. 

 

Frente a la solicitud efectuada el 23 de enero de 2020 por el apoderado de la 
cónyuge sobreviviente (página 1295 del archivo No.1 del cuaderno No.1) y reiterada 
el 8 de marzo de 2020 (página 1339 del archivo No.1 del cuaderno No.1), revisada 
la documental aportada  esto es, la demanda, auto admisorio, reforma de la 
demanda, admisión de la reforma, auto por el cual se tiene en cuenta que los 
demandados que se encontraban notificados no contestaron la reforma de la 
demanda, auto que admite la demanda también en contra de Eduin Leonardo del 
Río Pérez, auto por el cual tiene por notificado al mentado señor y certificación sobre 
la existencia y estado actual del proceso en la que se indica que “se encuentran 
notificados todos los demandados” (páginas 1235 a 1293 y 1337 del archivo No.1 
del cuaderno No.1), encuentra el Despacho reunidos los requisitos del artículo 505 
del C. G. del Proceso por remisión del artículo 516 ibídem, por ende, DECRETA LA 
SUSPENSIÓN DE LA PARTICIÓN hasta tanto se aporte sentencia ejecutoriada 
adoptada dentro del proceso verbal (simulación) radicado con el número 11001-31-
03-015-2018-00270-00 instaurado por ERNESTO RODRÍGUEZ SILVA Y CIA EN C 
en contra de MARÍA EMMA AVENDAÑO DE PÉREZ, ELKIN HUMBERTO DEL RÍO 
PÉREZ y otros) por el Juzgado Quince Civil del Circuito de Bogotá. 
 

NOTIFÍQUESE (4) 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 48 

 

Hoy 4 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
 

P 

 

Firmado Por:



 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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